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El pan y el libro

Esta semana otra vez hemos

aprendido de los otros.

Hay una olla popular en el

barrio Goes que recibe la visita

de cuatro músicos de la Banda

Sinfónica de Montevideo

(https://bandasinfonica.monte

video.gub.uy), con sus

instrumentos, que el sábado

pasado -guardando la

distancia de cuidado sanitario-

compartieron un repertorio

popular y acompañaron el

Allí se preparan canastas de

libros que se entregan en ollas

populares; son libros que van

en préstamo para adultos y

niños, para viejos y jóvenes...

El Principito, la biografía de

Kanela, el Diario de Ana Frank,

Asimov, Bradbury y Morosoli

viajan y vuelven, como los más

elegidos, a pasar una

cuarentena de dos semanas

antes de volver a otra canasta

viajera que irá a otra olla, en

otro barrio y para otra gente.

lo recibido como merecido...

heroico. La canastas han

alcanzado a más de veinte mil

personas. Vuelven a mí los

acordes de Osiris Rodriguez

Castillo y me atrevo a

parafrasear sus versos, otra

vez hemos aprendido de los

otros.

Hay un camino en mi tierra del

pobre que va por pan, 

tal vez sin ser tan baqueano

cualquiera lo ha de encontrar. 

¡Qué gaucho es el tal camino!,

pero duro de pelar. 
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ánimo y la ansiedad de la fila

de espera de los que la están

pasando peor y van por un

plato de comida caliente. No

estuve allí, pero vi un video

casero... emocionante.

El miércoles celebramos el Día

del Libro, con tapabocas,

manteniendo distancia,

visitamos la biblioteca María

Stagnero de Munar que ocupa

el castillo del parque Rodó.

Los trabajadores lo denominan

Bibliotecas Itinerantes.

Los libros son esperados y

respetados, cuidados,

devueltos sin dañar y sin rayar,

y creemos que mitigan el

hecho de recibir lo dado y

ayudan a vivir

Hoy lleva un libro en el pecho

que recibió con un pan.

 

María Inés Obaldía 

Directora del Departamento de

Cultura 

Intendencia de Montevideo

ENTREGA DE BOLSONES E INSTALACIÓN DE NUEVOS
CONTENEDORES

Verde que te quiero verde

A fines del 2020 la Intendencia

de Montevideo puso en

marcha “Montevideo más

verde”, un programa de

acciones innovadoras para

construir una nueva realidad

ambiental en la ciudad.

A su vez, con el fin de reforzar

la limpieza y promover el

reciclaje en el hogar, se realizó

una primera distribución de

bolsones para depositar

residuos secos, en edificios y

cooperativas de viviendas, las

cuales han tenido un rol

Este servicio es exclusivo para

los hogares. Los comercios,

instituciones, etc., deben tener

su propio sistema de gestión

de residuos. Para los residuos

voluminosos, como muebles o

electrodomésticos, se puede

solicitar un retiro máximo de

diez unidades. Los residuos

deben tener pegado un papel o

etiqueta con el número de

solicitud que lo identifique.

Una vez confirmada la

solicitud, desde la Intendencia

nos pondremos en contacto

para coordinar fecha, hora y

lugar de retiro.

Lo que para algunos es

desecho para otros es un

tesoro

Transformá tus residuos

orgánicos en compost

¿cómo reciclar la materia

orgánica en casa? 

El reciclaje de los residuos

orgánicos puede hacerse

mediante el compostaje (sin

lombrices) o el

vermicompostaje (con

lombrices). La diferencia está

en el producto final y en cómo

son los procesos.

Primero se necesita una

compostera; podés construirla

con cajones de madera o

incluso baldes plásticos, pero

es importante que la ubiques

en un lugar donde esté

protegida tanto de la lluvia

como del sol extremo. Dentro
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fundamental e indispensable

en la implementación y

ejecución del funcionamiento,

y la incorporación de estos

nuevos dispositivos de

limpieza.

La iniciativa permitió que

mayor cantidad de materiales

reciclados (plástico, papel,

cartón y latas) llegaran a las

cuatro plantas de clasificación

y contribuyó a generar un

impacto ambiental positivo en

la ciudad. Además, aportó al

trabajo que desempeñan las y

los clasificadores.

Hasta el momento se han

gestionado 1.329 bolsones en

1.113 edificios y cooperativas, y

se han vaciado unos 3.758 a

través de 2.880 solicitudes

gestionadas. Se estima que

unas 60.000 personas han

utilizado los bolsones.

Servicio especial de

recolección de re- siduos de

gran tamaño

Si necesitás desechar residuos

grandes como

electrodomésticos, muebles,

podas y escombros, podés

solicitar nuestro servicio de

recolección especial llamando

al teléfono 1950 3000 opción 3

o a través del Buzón

Ciudadano

(https://www.montevideo.gub.

uy/formularios/buzon_ciudada

no).

Existe otra alternativa para

aquellos objetos que ya no

utilizás pero que pueden

seguir siendo aprovechados

por otra persona: donarlos. 

¿Cómo hacerlo? Simple: podés

publicarlos en la plataforma

web tuyo.uy para que

encuentren un nuevo hogar

donde seguir funcionando.

Conteniendo a Montevideo

Habrá dos nuevas medidas de

bolsones, grande y mediano,

con cierre superior para mayor

adaptación del medio a los

diferentes espacios que lo

implementen. También se

instalarán contenedores

rígidos, de 240 y de 770 litros,

para los casos en los que

resulte más adecuado.

Para la gestión y logística de

traslado de los materiales

recolectados, se coordinará el

trabajo entre motocarros y

camiones compactadores, en

función de los puntos de

acopio que se generen. El

objetivo es agilizar y disminuir

las distancias de traslado para

mayor efectividad de los

recursos utilizados.

Ser parte de la solución

Los puntos donde se

instalarán estos nuevos

bolsones (2.0) se acordarán

entre la Intendencia,

Cudecoop, Fecovi y

de ella se coloca un poco de

tierra o humus de lombriz.

Si se opta por el

vermicompostaje, que

consiste en un proceso de bio-

oxidación y estabilización de la

materia orgánica mediado por

la acción combinada de

lombrices de tierra y

microorganismos, vas a

necesitar lombrices

californianas, que son de color

rojo oscuro y miden entre 6 y 8

cm.

Es importante aclarar que se

puede compostar sin

lombrices, pero usarlas

permite que el proceso sea

aeróbico (oxigenado), porque

remueven el material de

manera que no se generen

condiciones para los

microorganismos propios de

los procesos anaeróbicos (que

pueden vivir sin oxígeno).

Una vez por semana se puede

colocar en la compostera:

- Restos de frutas y verduras.

- Yerba, té y café. 

- Hojas de jardín. 

- Cáscara de huevos. 

- Otros residuos orgánicos.

Sobre estos se debe colocar

una pequeña capa de papel,

cartón u hojas secas. Repetí el

procedimiento todas las

semanas hasta llenar el

cajón. El proceso dura entre
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Las podas deben estar

ordenadas en atados de un

metro de largo como máximo o

acondicionadas en bolsas y se

retiran hasta 20 unidades. En

el caso de los escombros,

deben ser dispues- tos en un

máximo de cinco bolsas de un

tamaño que pueda ser

levantado por una persona.

Fucvam. Junto con la

incorporación de estos

dispositivos para la gestión

diferenciada de residuos

reciclables se llevarán

adelante acciones de

sensibilización y educación, en

articulación permanente con

las cooperativas.

Asimismo, en el marco de esta

acción, desde la Intendencia

se trabajará en herramientas

para apoyar iniciativas

innovadoras de carácter

ambiental, con impacto en los

barrios.

tres y cuatro meses para

obtener el compost, que debe

tener un color uniforme,

oscuro, estar suelto y no

deben reconocerse los

residuos orgánicos colocados

al inicio.

¿Cuáles son los beneficios de

esta técnica?

Los beneficios son tanto a

nivel ambiental como

económico, cultural y

ciudadano. 

Permite cerrar el ciclo del

consumo alimentario (reciclar),

dándole continuidad y nueva

utilidad a la materia orgánica

que no se procesa como

alimento. Además, el humus

de lombriz contiene macro y

micro nutrientes que

fácilmente son asimilados por

las plantas, pudiendo así ser

utilizado como abono, lo cual

reduce la necesidad de aplicar

fertilizantes industriales.

DURANTE 2021 SE
REALIZARÁN
INTERVENCIONES EN 35
BARRIOS

Promoviendo una movilidad
sustentable y accesible Montevideo
tiene 25 nuevos ómnibus híbridos

El lunes 24 de mayo fueron presentados

en la explanada comunal 25 nuevos

Contagiar la solidaridad

Una donación de 15.000 kilos de papas

será distribuida por el Plan ABC en ollas y

merenderos

Desde su puesta en marcha en diciembre

de 2020, el Plan de Apoyo Básico a la

Ciudadanía (ABC) busca generar redes

solidarias, mediante la canalización de
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ómnibus híbridos, que se suman a la flota

de las cooperativas de transporte COME

S.A., COETC y UCOT.

La intendenta de Montevideo destacó la

necesidad de que el trabajo conjunto

interinstitucional continúe y recordó que

la comuna ha presentado "proyec- tos de

infraestructura que implican un fuerte

cambio en el transporte urbano

metropolitano para apoyar y reactivar la

economía".

Cosse recalcó que por eso es tan

importante impulsar "proyectos de

infraestructura que cambien todo el

transporte público, para que la gente

pueda dejar el vehículo, no solo porque es

bueno para el medio ambiente". Explicó

que es la forma de retomar la venta de

boletos para el sistema de transporte, lo

que posibilitaría no tener que subir el

precio.

Movilidad sustentable en montevideo 

Los ómnibus híbridos son diésel-

eléctricos. La parte eléctrica es autónoma

y la carga se genera mediante su

funcionamiento cuando el vehículo frena o

si pasa los 20 km/h cuando el motor se

enciende, pudiendo así alimentar la

batería.

Esto implica que las unidades de

transporte híbridas son sustentables y

amigables con el medio ambiente, ya que

disminuyen el consumo de combustible y

sus emisiones. Además, este tipo de

vehículos cuentan con un piso bajo con

accesibilidad universal, suspensión

neumática integral y aire acondicionado.

apoyos de distintas organizaciones y

personas. Es por esto que la Intendencia

creó vías de contacto específicas para el

asesoramiento y asistencia a referentes,

usuarias/os y potenciales donantes: 

WhatsApp: 099 785 669 - Teléfono: 1950

5555 Correo electrónico:

ollasABC@imm.gub.uy

(mailto:ollasABC@imm.gub.uy)

A través de su eje alimentación, el Plan

ABC colabora en la atención de las

necesidades nutricionales de miles de

personas afectadas por la situación

socioeconómica, mediante la compra de

alimentos e insumos que se distribuyen

en 258 ollas y merenderos populares.

Pero, a su vez, canaliza donaciones de

organizaciones civiles y particulares,

brindando apoyo para su logística y

traslado. En esta oportunidad, la

Intendencia recibió la donación de 15.000

kilos de papa fresca de la Asociación

Nacional de Semilleristas de Papas del

Uruguay (Ansepa).

Los alimentos fueron acopiados el jueves

20 de mayo en la Rural del Prado, donde la

comuna cuenta con un espacio

acondicionado para esto, para pos-

teriormente distribuirlos en ollas y

merenderos. Fernando Mietto, integrante

de Ansepa, contó que la idea surgió en el

ámbito de esta asociación integrada por

productores de papa de todo el país.

“Sabíamos que la Intendencia estaba

apoyando a mucha gente afectada. Como

los fríos llegan y la papa es protagonista

en las ollas, decidimos colaborar con esta

donación, en primera instancia, de 15.000

kilos”, explicó.
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Desde octubre de 2019, los ómnibus que

se incorporen al Sistema de Transporte

Metropolitano deben estar equipados con

alguna de las siguientes tecnologías de

propulsión: eléctrica, híbrida, Euro 5 o

cualquier otra que implique emisiones

locales nulas.

Mejoras en vialidad y desagües 

Plan ABC inició obras en Las Cabañitas 

Las Cabañitas se ubica en las calles

Emilio Ravignani y Pantaleón Pérez. Las

obras, que se pusieron en marcha el 10 de

mayo, permitirán mejorar la caminería y

el drenaje de aguas pluviales. Se trabaja

en la calle continuación Clemente, con

perfilado, recargo y compactación de

material granular. Fue construida una

cuneta y se limpian las existentes.

El equipo técnico viene trabajando con

vecinas y vecinos desde abril, con el

objetivo de recabar las necesidades y

concretar las obras de más demanda. Se

proyectan mejoras edilicias en el local del

merendero, una de las prioridades fijadas

por la comisión barrial. En ese merendero

funciona una olla popular que cada día

atiende a unas 300 personas.

El avance de la intervención está

motivando a vecinas y vecinos, que

comienzan a trabajar en la mejora de sus

viviendas.

Construyendo Montevideo

Solicitudes más ágiles para dar inicio a

obras 

La intendenta de Montevideo, Carolina

Cosse, informó sobre la simplificación de

trámites para obtener permisos de

construcción en la ciudad y aquellos

Mietto destacó a la papa por ser un

alimento con cualidades nutricionales

muy importantes. Además, informó que

las que fueron donadas provienen de los

departamentos de San José y Colonia.

Sobre qué implica participar en estas

iniciativas solidarias, comentó: "En

Ansepa siempre estamos abiertos a un

ida y vuelta con la sociedad. Estas

movidas entusiasman; por ejemplo, un

grupo de productores de manzanas nos

contactó para conocer cómo hicimos

nuestra donación”. Las papas donadas

fueron entregadas en paquetes, que

lucían una etiqueta color celeste con la

leyenda “De uruguayos para uruguayos”,

ya que “el celeste es un color que nos

representa a todos”, explicó Mietto.

Mercedes Clara, directora del

Departamento de Desarrollo Social,

expresó que desde la Intendencia

“estamos muy agradecidos con esta

donación, porque es fundamental para el

apoyo a las ollas y merenderos. Además

es una experiencia para contagiar”.

Alimentos e insumos de limpieza y
cocina

Nueva entrega del Plan ABC en ollas

populares y merenderos 

A través del eje alimentación del Plan

ABC, desde diciembre de 2020 la

Intendencia colabora con ollas y

merenderos para atender situaciones de

desabastecimiento.

La nueva entrega de alimentos, artículos

para cocinar y de higiene, para ollas y

merenderos populares, llevada a cabo el

19 de mayo, se distribuyó en los barrios
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vinculados a estudios urbanos y

patrimoniales, con el objetivo de agilizar

los inicios de obra y mejorar los procesos

formales que dependen de la comuna.

Cosse adelantó que se simplificarán más

trámites en las próximas semanas. Junto

al director de la División de Espacios

Públicos y Edificaciones, Martín Delgado,

informó que gracias a estas medidas, el

tiempo de aprobación de una obra simple,

por ejemplo, de una vivienda unifamiliar

se reducirá a menos de una semana, y se

trabaja para llegar al objetivo de

aprobarla en un día.

El trabajo es llevado adelante por un

equipo multidisciplinario de la Intendencia

y se apunta a alcanzar una nueva

ingeniería digital que permita que los

trámites sean más simples, eficientes y

por tanto rápidos, logrando para el caso

de los permisos de construcción el 100%

de su digitalización.

De este modo, se apuntará a la

simplicidad y eficacia del proceso,

resultando en trámites más rápidos y

transparentes.

Aprobación “express” para permisos de

construcción 

Los permisos de construcción tendrán

una aprobación “exprés”: a los trámites

que actualmente estén en curso –
alrededor de 300 al viernes 21 de mayo–
en el Servicio de Contralor de la

Edificación, referidos a Permisos y

Regularizaciones, se les habilitará un

procedimiento excepcional de aprobación

inmediata.

Esto se realizará a través de una

declaración jurada que deberá enviar el/

Carrasco Norte, Unión, Bella Italia,

Lavalleja, Cerrito, Cerro, Casabó, Santa

Catalina, Casavalle, Paso de la Arena, Los

Bulevares, La Teja, Nuevo París, Centro,

Sur, Ciudad Vieja, entre otros.

Se trata de ollas y merenderos que se

encuentran sin insumos suficientes para

satisfacer las necesidades en materia de

alimentación de miles de personas.

La Intendencia de Montevideo brinda este

apoyo en diálogo con la coordinadora de

ollas populares. En esta oportunidad, en

el rubro alimentos se entregó arroz,

fideos, salsa de tomate, aceite, azúcar,

lentejas, atún, cocoa y leche en polvo.

Los artículos corresponden a la segunda

compra de alimentos realizada por la

comuna, que ha resuelto invertir 88

millones de pesos para la compra de

alimentos, utensilios de cocina y

elementos de higiene.

En la actualidad se entregan insumos en

258 ollas y merenderos. 

Las distribuciones se hacen en turnos

matutinos y vespertinos con camiones y

con el apoyo de 14 funcionarias/os de la

comuna.

Intendencia adjudicó 4.000 puestos
de trabajo temporario por el
programa "Oportunidad laboral"

El sorteo se realizó el miércoles 26 de

mayo en la sala Azul del edificio sede la

Intendencia, ante escribano público. Se

puede acceder a los resultados a través
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la propietario/a y técnico/a al correo

electrónico: construyoya@imm.gub.uy

(mailto:construyoya@imm.gub.uy) En un

plazo máximo de dos días hábiles a partir

de la recepción de la declaración jurada, la

Intendencia de Montevideo notificará a

las y los solicitantes de la aprobación de

su gestión. Las solicitudes se recibirán

exclusivamente del jueves 27 de mayo al

jueves 10 de junio.

La posibilidad de esta aprobación

“exprés” permitirá destrabar inicios de

obras y compraventas, lo que significa

dinamizar la economía y permitir la

creación de aproximadamente 3.000

puestos de trabajo en la industria de la

construcción.

Ingreso vía web para nuevos permisos 

A partir del jueves 27 de mayo las

solicitudes de permisos que ingresen al

Servicio de Contralor de la Edificación se

harán mediante un formulario en línea

disponible en este sitio web.

Esto sustituirá la gestión por correo

electrónico, de forma tal de poder realizar

un seguimiento básico del estado de la

tramitación. 

La medida apunta a simplificar el ingreso

de permisos de construcción al Servicio

de Contralor de la Edificación, así como

eliminar la percepción de incertidumbre

por parte de las y los solicitantes

respecto al correcto inicio del trámite.

Se admitirá la sustitución, por una

declaración jurada del/la propietario/a, de

varios certificados exigidos hasta ahora

para este ingreso. 

En esta misma declaración se podrá

indicar la condición de estar al día con la

del sitio web de la Intendencia de

Montevideo, buscando por número de

cédula de identidad: 

Las personas que tras el sorteo

comenzarán a desempeñar tareas

tempora- les en la Intendencia, serán

contactadas por la comuna para dar inicio

formal a los trámites.

A su vez, la intendenta Carolina Cosse -

presente en esta instancia- anunció que

se otorgarán dos boletos por jornal a cada

beneficiaria/o del programa, para facilitar

su traslado.

“Oportunidad laboral” es una iniciativa

estatal aprobada por el Congreso de

Intendentes, mediante la cual se

otorgarán 15.000 puestos de trabajo

temporarios en todo el país. Se pudieron

inscribir personas que tuvieran entre 18 y

65 años de edad. Como requisito se

estableció que las y los beneficiarios no

recibieran ninguna pres- tación de

naturaleza salarial, pública o privada,

subsidio por desempleo o enfermedad,

jubilación, pensión u otra retribución de

carácter personal. Quienes ingresen al

programa realizarán tareas por un período

de seis meses y recibirán una

remuneración nominal mensual de

$12.500.

En el sorteo de Montevideo participaron

72.000 personas. La asignación de cupos

contempló cuotas para personas

afrodescendientes (12%), trans (2%) y con

discapacidad (8%). En ese sentido, la

Intendencia aumentó estas cuotas

respecto a lo que establecen las leyes

nacionales.
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Contribución Inmobiliaria y los Tributos

Domiciliarios, o compromiso de puesta al

día en un plazo de 60 días. Estos trámites

también se recibirán desde el jueves 27

de mayo a través del correo electrónico

ingreso.planificacion@imm.gub.uy

(mailto:ingreso.planificacion@imm.gub.uy

)

De los 4.000 puestos, 480 serán para

personas afrodescendientes, 320 para

personas con discapacidad y 80 para

personas trans. 

Por dudas o consultas, comunicate al

teléfono 1950 internos 9950 o 9970.

ENTREVISTA

EL DESAFÍO AMBIENTAL EN EL ABC

Guillermo Moncecchi, Director de Desarrollo Ambiental de la Intendencia de Montevideo

Montevideo tiene varios

desafíos en materia

ambiental; uno de ellos

relacionado con la gestión y el

procesamiento de la inmensa

cantidad de residuos que

produce la ciudad. ¿Cuál será

la estrategia a corto plazo y

cuáles los planes a mediano y

largo plazo para trabajar sobre

este asunto?

Efectivamente, el desafío es

muy grande y no solamente

desde el punto de vista de la

recolección. Tenemos que

lograr un cambio en la relación

de la población montevideana

con los residuos y la limpieza

Uno de los asuntos

inconclusos en Montevideo

tiene que ver con el reciclaje

domiciliario. ¿De qué manera

se puede atender esto?

Montevideo tiene un gran

desafío al respecto. El

porcentaje de recuperación de

residuos es demasiado bajo y

debemos ser ambiciosos en

los objetivos, tanto por

razones ambientales y

económicas como de limpieza

urbana. Queremos apuntar a

multiplicar los lugares donde

quienes quieran reciclar

puedan hacerlo, construyendo

lo que llamamos "caminos

limpios", que deben cumplir

tres condiciones: a) que haya

clasificación en origen, b) que

esté asegurada la logística

para que esos residuos sean

recogidos en tiempo y forma y

c) que haya un destino

apropiado, como las plantas

Hoy tenemos un sistema de

playas certificado

ambientalmente por 16 años

consecutivos, monitoreamos

permanentemente la calidad

del aire, del agua y los

efluentes industriales. Sin

embargo, debemos resolver

problemas actuales (los

residuos en los cursos de agua

son un gran problema, en mi

opinión, y ya estamos

pensando en soluciones), pero

también pensar una agenda

para los próximos años, la

agenda Montevideo Más

Verde, que hable de temas

como ecosistemas urbanos,

alimentación saludable,

agroecología, economía

circular, solamente por

nombrar algunos. Montevideo

tiene todo para ser una ciudad

que incorpore el ambiente

como una dimensión, tal vez la

más importante, en su

desarrollo.
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urbana. Esto es una

responsabilidad colectiva, un

cambio cultural que la

Intendencia debe liderar,

fijando claramente la

orientación, colaborando en lo

que le corresponde de la

gestión, trabajando en la

educación ambiental y

fiscalizando el cumplimiento

de las reglas de juego, tanto

para personas como para

empresas e instituciones. En

ese sentido, tenemos un plan

basado en cinco pilares:

limpieza urbana, mejora en el

sistema de recolección,

valorización de residuos,

inclusión social y fiscalización.

Dentro de esas líneas, ya

hemos anunciado algunas

acciones y anunciaremos más

en los próximos días.

El sistema de contenedores

actuales, ¿puede absorber de

manera eficiente los

problemas de la basura en el

futuro cercano?

Creo que debemos ir hacia

soluciones diferentes para

zonas diferentes. La equidad

del sistema de recolección no

tiene que ver con ser igual en

todos lados, sino con la

eficacia en cumplir su

cometido. Hay zonas de

Montevideo donde podría

avanzarse en sistemas de

recolección domiciliaria, otras

con otro tipo de contenedores

y algunas donde el mejor

de clasificación. Nuevamente,

los mecanismos para cada

caso dependen de cada barrio.

Una de las iniciativas más

recientes, la de bolso- nes 2.0,

apunta a trabajar con edificios

de más de 20 unidades y tiene

el apoyo de la Confederación

de Cooperativas, de Fucvam y

de Fecovi. De esta forma, nos

aseguramos residuos

separados en origen y con un

nivel muy alto de

recuperación.

¿El axioma que dice que la

ciudadanía más limpia es la

que menos ensucia hay que

revisarlo, o efectivamente la

construcción de una cultura

que permita ensuciar menos

es el camino para tener una

ciudad que empiece a resolver

este problema?

El tema de la limpieza es

multidimensional. No hay un

causa que, atacada por

separado, pueda resolver el

problema. Debemos avanzar

en la reducción de la

generación de residuos, pero

tenemos que proveer también

mecanismos para valorización

como los que mencioné antes,

y tener un sistema de

recolección extremadamente

eficiente. Los cambios

culturales necesitan liderazgo

y este pasa, en primer

término, por convencer con el

ejemplo, reconocer e

incentivar a los que hacen las

Montevideo tiene espacios

verdes muy importantes.

¿Cómo se gestionan estos en

una ciudad que quiere crecer,

que necesita mejorar su

infraestructura urbana, y que,

consecuentemente, esa

necesidad puede impactar en

ellos?

Los espacios verdes ocupan

un lugar fundamental para

tener una Montevideo más

verde. Tienen que estar

limpios, ser accesibles,

transmitir un ejemplo.

Queremos avanzar en una

certificación ambiental de los

espacios verdes de

Montevideo similar a la que

tenemos con las playas. Es

nuestra obligación como

habitantes de esta ciudad

esforzarnos para que sean

ejemplo de nuestra nueva

relación con la ciudad y el

ambiente. Creo que ahí los

niños pueden ser, más que

objetos de educación

ambiental, nuestros aliados en

la transformación. El tema

ambiental, junto con el de

género, es definitivamente el

más "generacional" de los

grandes temas del futuro. Hay

cosas que los niños, las niñas

y adolescentes entienden

mucho mejor que nosotros.

Hay que escucharlos.

¿Montevideo tiene normativa

ambiental que se adapte a

este momento histórico?
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mecanismo es un sistema de

recolección manual. Lo

importante es que sea el más

adecuado a cada realidad, y

eso se define viendo la

evidencia y hablando con el

vecindario.

cosas bien, y castigar a los

que no cumplen con las reglas

de juego acordadas entre

todos.

Es imposible soñar con

ciudades modernas y

sustentables sin la dimensión

ambiental. ¿Qué desafíos tiene

Montevideo en este sentido?

Montevideo ha avanzado

muchísimo en las últi- mas

décadas en temas

ambientales, a partir de

cambios radicales como los

del acceso al saneamiento.

La normativa ambiental nunca

está al día. Es un tema de una

dinámica fenomenal, que nos

exige todos los días entender

lo que está pasando.

Queremos revisar toda la

normativa a la luz del mundo

actual. La indicación de la

intendenta es muy clara: hay

que trabajar hoy mirando al

futuro.

TESTIMONIOS ABC

Integrante de la ONG Ciedur cuenta su experiencia

"Esta experiencia socioeducativa que

brinda el Plan ABC a los participantes y

beneficiarios es muy valiosa y muy

valorada por ellos. Les da la oportunidad

de trabajar a lo largo de seis meses, pero

a su vez tiene un componente de

capacitación y acompañamiento social,

dándoles la oportunidad de recurrir, con

base en las distintas dificultades o

realidades, a herramientas y contactos

con organizaciones sociales que pueden

atender y dar apoyo a sus

necesidades a nivel de salud, en el

ejercicio de la ciudadanía, en detectar

situaciones de violencia, en el acceso a

servicios públicos, acceso a la

participación, la capacitación y la

empleabilidad más allá del programa, ya

que también apunta a dar proyección a

quienes participan en ella".

Andrea Troncoso, ONG Ciedur

MUNICIPIOS

Alcaldes de Montevideo y el abc.
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El Municipio A lanzó su

Campaña de Abrigo

A partir del lunes 24 de mayo,

en la sede del municipio A

(Carlos María Ramírez 867 esq.

Rivera Indarte) se recibirá todo

tipo de ropa de abrigo y

frazadas (para niños/as y

adultos/as), de lunes a viernes

de 11 a 15 horas. 

Todo lo acopiado será donado

para los/as vecinos/as más

necesitados/as del Oeste.

Por más información: tel.: 1950

7712 email:

municipioa@imm.gub.uy

(mailto:municipioa@imm.gub.

uy) 

División de Desarrollo

Municipal y Participación

Lecturas barriales en el B

En el marco del 26 de mayo,

Día Nacional del Libro, el

municipio B acompañó el

lanzamiento de la iniciativa de

un grupo de vecinas. Se trata

de una idea que surgió en los

Diálogos Barriales: realizar

jornadas de lectura en voz alta

en las plazas.

Debido a la pandemia, la

propuesta se adaptó a

lecturas filmadas que luego se

difunden a través de las redes

del municipio. 

La próxima jornada será el

El 3 de mayo comenzó el

proyecto N° 6 del Plan ABC en

el municipio CH, supervisado

por la ONG Tacurú con sede en

Casa Verde. Cuarenta

personas trabajarán en dos

turnos durante seis meses;

posteriormente, otro grupo

similar trabajará seis meses

más. La función es barrer y

carpir las calles de la zona

comprendida por Av. Italia,

Ricaldoni, Ramón Anador, Luis

A. de Herrera, Demóstenes,

Pte. Oribe y Bv. José Batlle y

Ordóñez.

Centro de día en la Casa del

vecino

El Centro de Día está dirigido a

personas mayores de 65 años

que se encuentran en

situación de dependencia leve

o moderada (tanto por

limitaciones físicas como

mentales). Las personas

interesadas pueden participar

gratuitamente de propuestas

culturales, recreativas y de

estimulación, acompañadas

por un equipo de

profesionales.

En nuestro territorio el Centro

de Día funciona en la Casa del

Vecino ubicada en Av. Gral.

Flores 5171 esq. Jorge Isaac.

Para participar deberán llamar

(gratuitamente) al 0800 1811

desde un teléfono fijo o al *1811

El pasado 20 de mayo,

autoridades del Mides se

reunieron con el alcalde del

municipio F, Juan Pedro López,

con el propósito de

intercambiar información

sobre el trabajo que se realiza

en el territorio y delinear

acciones a futuro.

Estuvieron presentes la

subsecretaria del Mides,

Andrea Brugman; la directora

nacional de Desarrollo Social,

Cecilia Sena; la directora

territorial de Montevideo,

Carolina Murphy; y la gerenta

de Uruguay Crece Contigo,

Victoria Estévez.

Se está llevando adelante el

plan de vacunación antigripal

del municipio G.

En cuatro jornadas se está

llegando a 500 personas que

viven en once complejos

habitacionales del BPS en

barrios que conforman el

municipio, desde los más

poblados como Sayago o Colón

hasta las zonas más alejadas,

como Melilla.

El plan es parte de la

coordinación interinstitucional

con el Centro de Promoción

Social y de Salud BPS Sayago. 

El objetivo es alcanzar este

servicio a quienes tienen

mayores dificultades de

≣17º

mailto:municipioa@imm.gub.uy
https://montevideo.gub.uy/


sábado 12 de junio entre las 10

y 14 horas en Plaza Seregni.

Inscripciones en la web del

municipio B.

Comenzaron a dictarse los

talleres de Esquinas de la

Cultura en los distintos

centros culturales del

territorio.

La oferta por franja etaria

incluye: 

- Para niñas/os: teatro y

murga 

- Para jóvenes: teatro, teatro

comunitario, guitarra, títeres y

danza contemporánea 

- Para adultas/os: teatro,

teatro comunitario, guitarra,

títeres, danza contemporánea

y tango. 

Debido a la situación sanitaria,

este año son con modalidad

virtual. Por consultas

comunicarse al tel.: 1950

4085/4086 o 

email:

talleres.esquinas@imm.gub

.uy

(mailto:talleres.esquinas@im

m.gub.uy)

desde un celular Antel, de

lunes a viernes de 10 a 16

horas.

En el municipio E se lleva

adelante una campaña de

recolección de abrigos

Considerando las necesidades

que manifiestan las distintas

poblaciones, queremos tender

puentes para brindar ayuda en

distintas áreas. En esta

oportunidad, apelamos a

quienes puedan aportar

prendas de abrigo o ropa de

cama para que todos y todas

podamos enfrentar el frío

invierno que ya comenzamos a

transitar.

Las donaciones las

recibiremos en el municipio E,

ubicado en el Estadio Charrúa

(Av. Bolivia S/N esq. José

Pedro Durandeau), de lunes a

viernes de 10 a 16 horas.

Con la solidaridad de todos,

podemos crecer juntos y llegar

lejos construyendo el lugar

que nos une, lugar que

contempla a toda y todos los

habitantes de nuestro

municipio.

traslado y son población de

riesgo.

COMPARTIMOS LITERATURA Y CUIDAMOS EL AMBIENTE

Entre el 26 de mayo, Día Nacional del Libro, y 5 de junio, Día del Ambiente, el Plan ABC de la

Intendencia de Montevideo te invita a sumarte a la campaña de donación de libros que formarán

parte del acervo de las bibliotecas itinerantes que se llevan a ollas populares. Los contenedores
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receptores están situados en la explanada de la Intendencia hasta el 7 de junio. Si tenés un libro

que quieras donar y no te podés acercar, escribinos a servicio.bibliotecas@imm.gub.uy

(mailto:servicio.bibliotecas@imm.gub.uy) Dale una nueva vida a tus libros en desuso y

compartamos literatura cuidando el ambiente.

PANDEMIA SUS EFECTOS Y EL ABC

Con respecto a la conveniencia o no de la presencialidad escolar en el momento actual de la

pandemia, compartimos los aportes del Prof. Dr. Borbonet, pediatra neonatólogo por la Facultad de

Medicina, Udelar.

La situación epidemiológica

que atraviesa Uruguay

actualmente (27 de mayo 2021)

es muy distinta a la de hace un

año.

En ese sentido, la variante P1,

detectada en estos meses en

nuestro país, nos está

azotando como si fuera una

"nueva y muy diferente

epidemia ".

Estamos en una nueva etapa,

con mayor transmisibilidad y

con un marcado compromiso

sobre poblaciones más

jóvenes y vulnerables (por

ejemplo, embarazadas).

Es por esto,que no es

adecuado mantener las

mismas recomendaciones que

hace un año, cuando, a la luz

de la situación en ese

entonces, solicitamos con

mucha firmeza la apertura

escolar.

La realidad era otra y por eso

fueron otras las

recomendaciones.

No caben dudas de que la

presencialidad escolar es de

los aspectos más importantes

en lo que refiere a la salud

integral de nuestros niños y

niñas.

Tampoco caben dudas de que

no deberían estar cerradas

solo las escuelas, existiendo

cantidad de actividades que

implican movilidad, que se

encuentran activas o abiertas

(a modo de ejemplo,

shoppings, free shops,

gimnasios, entre otros).

Las medidas a tomar deberían

ser coherentes entre sí, y para

con el momento crítico que

nuestro país está viviendo. 

En nuestra actual situación

epidemiológica debemos ser

muy claros al hacer públicas

declaraciones sobre estos

temas, pues podemos incurrir

en enviar mensajes

En efecto, el mensaje a la

población debería ser uno solo:

la limitación drástica de la

movilidad social, por un plazo

acotado, incluyendo el cierre

de las escuelas, para luego

reevaluar la situación.

Claro está, permitiendo la

movilidad en relación con

actividades verda- deramente

esenciales, entre ellas, las

salidas para la vacunación,

pero acompañadas con

medidas de mayor apoyo

económico social.

Debemos aunar todos los

esfuerzos, desde todos los

ámbitos, con el objetivo de

lograr la disminución de los

infectados, de los ingresos a

CTI y, por tanto, de fallecidos.

Aún estamos a tiempo. 

Sabemos que es complejo de

implementar, pero juntos/as

podemos y debemos lograrlo.
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contradictorios a la población,

aun sin desearlo.

WIFI ABC

 

Conocé más del ABC (https://montevideo.gub.uy/node/52587)

 

EDICIONES ANTERIORES

El ABC - Número 1 - Año 2021

(https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/diarioabcfinaltabloidedigital.pdf)

El ABC - Número 2 - Año 2021 (https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/elabc2-

numero2.pdf)

El ABC - Número 3 - Año 2021

(https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/elabcnumero3.pdf)

El ABC - Número 4 - Año 2021

(https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/elabc4digital.pdf)

Este mapa lo ha creado un usuario Consulta cómo crear uno

WiFi ABC
Este mapa se ha hecho con Google My Maps. Crear tu mapa

Términos
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ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

Edificio Sede: Av. 18 de Julio 1360 - Montevideo, Uruguay. C.P. 11200 

Términos y condiciones - Política de privacidad

El ABC - Número 5 - Año 2021 (https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/elabc5.pdf)

El ABC - Número 6 - Año 2021

(https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/abc6digital.pdf)

Solicitudes de
servicios y
comentarios

Redes sociales

Atención
telefónica

Atención
presencial

Boletín de
noticias
Suscribirse

Otros sitios de la
IM

Los contenidos de Intendencia de Montevideo están
licenciados bajo Creative Commons
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